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El Peruano /

VISTOS: El Informe N° 00029-2024-JUS/PRONACEJ 
de la Unidad de Asistencia Técnica Post Egreso, 
Seguimiento y Evaluación de Resultados de Reinserción 
Social e Intervención, el Informe Nº 00101-2024-JUS/
PRONACEJ-UGRH de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos y el Informe Legal Nº 00084-2024-JUS/
PRONACEJ-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 006-2019-JUS, 
publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el día 1 de 
febrero de 2019, en el ámbito del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, se creó el Programa Nacional 
de Centros Juveniles - PRONACEJ,  con el objeto de 
fortalecer la reinserción social de las y los adolescentes 
en conflicto con la ley penal, a través de la atención 
especializada, ejecución de programas de prevención y 
tratamiento, y ejecución de medidas socioeducativas por 
medio de los centros juveniles, a nivel nacional; 

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 0119-
2019-JUS, publicada el 1 de abril de 2019 en el Diario 
Oficial “El Peruano”, se formalizó la creación de la Unidad 
Ejecutora “Centros Juveniles” en el Pliego 006: “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; 

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 0247-
2021-JUS, publicada el 10 de diciembre de 2021 en el 
Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó el nuevo Manual 
de Operaciones (MOP) del PRONACEJ y se derogaron 
las Resoluciones Ministeriales Nº 0120-2019-JUS y 0301-
2019-JUS; 

Que, el artículo 7 del MOP establece que la 
Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y 
administrativa del Programa; por lo que, es responsable 
de planificar, dirigir, coordinar y supervisar las acciones 
técnico - administrativas y operativas del Programa, 
cautelando el cumplimiento de las políticas, lineamientos 
y planes orientados al funcionamiento óptimo del Sistema 
de Reinserción Social del Adolescente en Conflicto con la 
Ley Penal;

Que, de acuerdo al Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional - CAP Provisional del PRONACEJ, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 0281-2019-JUS, 
el cargo estructural de “coordinador/a de la Unidad de 
Asistencia Post Internación, Seguimiento y Evaluación de 
Resultados de Reinserción Social e Intervención” tiene la 
clasificación de Empleado de Confianza (EC);

Que, es preciso señalar que, a través de la Resolución 
Ministerial N° 0350-2022-JUS, de fecha 15 de noviembre 
de 2022, se aprobó el Cuadro de Equivalencias de 
Unidades y Subunidades funcionales del Programa 
Nacional Centros Juveniles – PRONACEJ, en el cual se 
establece que la “Unidad de Asistencia Post Internación, 
Seguimiento y Evaluación de Resultados de Reinserción 
Social e Intervención” cambió de denominación a 
“Unidad de Asistencia Técnica Post Egreso, Seguimiento 
y Evaluación de Resultados de Reinserción Social e 
Intervención”; por lo que, en equivalencia a la nueva 
denominación de la unidad funcional de línea, corresponde 
realizar la designación;

Que, se encuentra vacante el puesto de confianza de 
coordinador/a de la Unidad de Asistencia Técnica Post 
Egreso, Seguimiento y Evaluación de Resultados de 
Reinserción Social e Intervención del Programa Nacional 
de Centros Juveniles; por lo que, resulta necesario 
designar a el/la servidor/a que asuma tal cargo;

Que, mediante Informe Nº 00029-2024-JUS/
PRONACEJ-UAPISE, de fecha 6 de marzo de 2024, el 
jefe de la Unidad de Asistencia Técnica Post Egreso, 
Seguimiento y Evaluación de Resultados de Reinserción 
Social e Intervención propone a la señora Shirlley 
Verónica Breña Rojas para que sea designada en el cargo 
de confianza de coordinador/a de la Unidad de Asistencia 
Técnica Post Egreso, Seguimiento y Evaluación de 
Resultados de Reinserción Social e Intervención del 
Programa Nacional de Centros Juveniles;

Que, mediante Informe Nº 00101-2024-JUS/
PRONACEJ-UGRH, de fecha 8 de marzo de 2024, la 
Unidad de Gestión de Recursos Humanos comunica a 
la Dirección Ejecutiva del PRONACEJ el cumplimiento 
de perfil de puesto de la señora Shirlley Verónica Breña 

Rojas para el cargo de confianza de coordinador/a de la 
Unidad de Asistencia Técnica Post Egreso, Seguimiento 
y Evaluación de Resultados de Reinserción Social e 
Intervención del Programa Nacional de Centros Juveniles;

Que, de acuerdo al Informe Legal Nº 00084-2024-
JUS/PRONACEJ-UAJ, de fecha 11 de marzo de 2024, la 
Unidad de Asesoría Jurídica considera que la designación 
propuesta se encuentra dentro del marco legal vigente; 
por lo que, resulta viable que la Dirección Ejecutiva del 
PRONACEJ emita el acto resolutivo mediante el cual se 
resuelva designar a la señora Shirlley Verónica Breña 
Rojas para el cargo de confianza de coordinador/a de la 
Unidad de Asistencia Técnica Post Egreso, Seguimiento 
y Evaluación de Resultados de Reinserción Social e 
Intervención del Programa Nacional de Centros Juveniles;

Que, de acuerdo con lo establecido en el literal p) del 
artículo 8 del Manual de Operaciones del PRONACEJ, 
la Dirección Ejecutiva tiene como función: “Designar, 
encargar funciones, puestos y remover al personal de 
confianza”;

Con los vistos de la Unidad de Asistencia Técnica 
Post Egreso, Seguimiento y Evaluación de Resultados de 
Reinserción Social e Intervención, la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Centros Juveniles, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 0247-2021-JUS; y, la Resolución Ministerial N° 0370-
2023-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Shirlley Verónica 
Breña Rojas en el cargo de confianza de coordinador/a de 
la Unidad de Asistencia Técnica Post Egreso, Seguimiento 
y Evaluación de Resultados de Reinserción Social e 
Intervención del Programa Nacional de Centros Juveniles. 

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos proceda con la notificación de la 
presente resolución a las áreas pertinentes y a la servidora 
citada en el artículo 1 de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos realice las acciones administrativas 
que resulten necesarias, en mérito a lo dispuesto en la 
presente resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa Nacional de Centros Juveniles 
(www.pronacej.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO NIVARDO NAQUIRA CORNEJO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Centros Juveniles

2269239-1

RELACIONES EXTERIORES

Dan por terminadas funciones de Cónsul 
Honorario del Perú en la ciudad de Rosario, 
República Argentina

resoluciÓn supremA
nº 048-2024-re

Lima, 9 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 071-2005-
RE, de 17 de febrero de 2005, se nombra al señor Félix 
Fernando Zegarra Ponce como Cónsul Honorario del 
Perú en la ciudad de Rosario, República Argentina, con 
jurisdicción en las provincias de Santa Fe y Entre Ríos;
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Que, mediante Memorándum (C-BAIRES) N° 
C-BAIRES00578/2023, de 05 de julio de 2023, el 
Consulado General del Perú en Buenos Aires trasmite 
el Oficio 060307 Carta N° F 21/2023, mediante el cual el 
señor Félix Fernando Zegarra Ponce presenta su renuncia 
al cargo de Cónsul Honorario del Perú en la ciudad de 
Rosario, República Argentina, cargo que fue entregado 
formalmente el 31 de diciembre de 2023; 

Que, el literal d) del artículo 64 del Reglamento 
Consular del Perú, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 032-2023-RE, señala que las funciones de los 
funcionarios consulares honorarios pueden concluir a 
solicitud del funcionario consular;

Que, mediante Memorándum (DGC) N° 
DGC00332/2024, de 23 de febrero 2024, la Dirección 
General de Comunidades Peruanas en el Exterior y 
Asuntos Consulares ha emitido opinión favorable para 
proceder a dar término de funciones y cancelar las Letras 
Patentes del señor Félix Fernando Zegarra Ponce, quien 
fuera reconocido como Cónsul Honorario del Perú en la 
ciudad de Rosario, República Argentina;

Que, en virtud a lo dispuesto en el numeral 17.1 del 
artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, se 
puede disponer en el mismo acto administrativo, que 
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros, y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto, el 
supuesto de hecho justificativo para su adopción;

De conformidad con lo dispuesto en la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares; en el inciso 11 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y, en el 
Reglamento Consular del Perú, aprobado con Decreto 
Supremo N° 032-2023-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Término de funciones
Se da por terminadas las funciones del señor Félix 

Fernando Zegarra Ponce como Cónsul Honorario del 
Perú en la ciudad de Rosario, República Argentina; con 
eficacia anticipada al 31 de diciembre de 2023.

Artículo 2.- cancelación de letras patentes
Se cancelan las Letras Patentes correspondientes.

Artículo 3.- refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO 
Ministro de Relaciones Exteriores

2269318-2

Cancelan Exequátur que reconoce a 
Cónsul Honorario de Chile en Arequipa, 
con jurisdicción en el departamento de 
Arequipa

resoluciÓn supremA
nº 049-2024-re

Lima, 9 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 002-2021-
RE, de 6 de enero de 2021, se reconoce al señor 
Paúl Alonzo Vivian Díaz Gonzáles, como Cónsul 
Honorario de Chile en Arequipa, con jurisdicción en 

el departamento de Arequipa, y se le extendió el 
Exequátur correspondiente;

Que, el artículo 25 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963, dispone 
que las funciones de un miembro de la oficina consular 
terminan, entre otros: i) por la notificación del Estado que 
envía al Estado receptor de que se ha puesto término a 
esas funciones; ii) por la revocación del exequátur; iii) por 
la notificación del Estado receptor al Estado que envía de 
que ha cesado de considerar a la persona de que se trate 
como miembro del personal consular;

Que, a través de la Nota N° 118/2024, de 22 de febrero 
de 2024, la Embajada de la República de Chile informa 
el cese de funciones del señor Paúl Alonzo Vivian Díaz 
González, como Cónsul Honorario de Chile en Arequipa, 
a partir del 29 de febrero de 2024;

Que, el literal l) del artículo 116 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo N° 135-2010-
RE, señala que la Dirección General de Comunidades 
Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares tiene como 
una de sus funciones específicas constituir el nexo con 
el Cuerpo Consular acreditado en el Perú, evaluar y 
tramitar las solicitudes de Exequátur y Reconocimiento 
Provisional, así como prestar apoyo para el desempeño 
de sus actividades;

Que, mediante Memorándum (DGC) N° 
DGC00339/2024, de 26 de febrero de 2024, la Dirección 
General de Comunidades Peruanas en el Exterior y 
Asuntos Consulares ha emitido opinión favorable para 
proceder a la cancelación del Exequátur otorgado al señor 
Paúl Alonzo Vivian Díaz González, quien fuera reconocido 
como Cónsul Honorario de Chile en Arequipa;

Que, en virtud a lo dispuesto en el numeral 17.1 del 
artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, se 
puede disponer en el mismo acto administrativo, que 
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera 
más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena 
fe legalmente protegidos a terceros, y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto, el 
supuesto de hecho justificativo para su adopción;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
señalado en los incisos 11 y 13 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; y, los incisos a y b del 
artículo 25 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- cancelación de exequátur
Se cancela el Exequátur que reconoce al señor Paúl 

Alonzo Vivian Díaz Gonzáles, como Cónsul Honorario de 
Chile en Arequipa, con jurisdicción en el departamento 
de Arequipa, con eficacia anticipada al 29 de febrero de 
2024.

Artículo 2.- refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO 
Ministro de Relaciones Exteriores

2269318-3

Autorizan viaje de funcionario diplomático 
a Austria, en comisión de servicios

resoluciÓn minisTeriAl
n° 0207-2024-re

Lima, 8 de marzo de 2024
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